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DE LA riiOYINCM DE LEON. 

siifinribe aeste periódico en ia Redacción, cusa de D. JOSR ( i . RBDDNDO.—calle dü PIíitt¡n'a.s. n.* 7 ,—á 50 reales semestre v SO t i t r i i i i i ' s t r t . 
Los íirmncios áe i n s e n a r á n a medio reaí !ÍÍIÍ?;I na ra ios suscri loras y nn r^al l í n s a paia \o$ tina no lo .sean. 

• tjueuo que loa . V e s . Xlcaldvs y Secretarios reciban los números del Hole-
t i i i me corresDomlun ni distrito, disnondrán que se fije un ejemoiar en el s i l lo 
de costumbre', donde permanecerá hasta e¿ recióo del número siijuiente. 

• Los Secretarios cu ida rán de conservar los Boletines coleccitmadosorne* 
fiadamente pnrn sn en cuaderna don quedeberá verificarse cada a ñ o . — K l G i -
bernadí i r . HioiNiO POLAXGO.» 

S. M . la Reina (Q. 0 . G.) y 
su augihla Ht'.'i! íütuiliii t'onliitúitu 
t?n el Ucal Sitio (ÍÜ San I lde fon
so sm novedad en su imporluule 
«a lud . 

DELGOiílBlUNO DE PROVINCIA. 

C m C U L A R . - N ú m . 377. 

Sobre la renovación de la Diputación 
pnivincidl. 

JSl Exmo* Sr. Ministro 
de la Gobernación en Real órden 
de £8 del corriente me dice lo que 
sigue; 

«La Reina f Q . 1). G ; se ha 
dignado expedir el Real decreto 
s í g u í e u l r . 

YA\ aienuion á las consideracio
nes (|ue me ha expuesto el M i 

n i s t r o de la Gubeinación y confor* 
lúe á lo prcvi'iiitl» en los ar t ículos 
Yfin l iunu y veii.lisicte de la l<>y de 
veinliomoo ii« Selioinbro de m i l 
culiocienlos üesiMilii y tres, para 
el Gobierno y Adminislracion de 
provincias, vengo cu dea ciar lo s i 
guiente: 

Ar t iculo pr imero. Se procederá 
á renovar, en su mi tad , las D i p u 
taciones provincialus. 

A r t . S * Ltts elecciones se ve
rif icarán en los dias uno, dos y tres 
del p r ó x i m o mes de Noviembre en 
la pen ínsu la é fslns Ralearos, y en 
í e s dias ilíK'e» Uece y catorce en 
Canarias. Dada en San Ildefonso 

á veintisiete de Seliembre de 1805. 
— Está rubricado<le la Real mano. 
•—\i\ Ministro da IH Gobernac ión ( 
J u s é de Posada Herrera . -De ó rden 
de S. M . lo c o m u n i c o á V . S. para 
su conocimiento y electos opor tu
nos. •> 

Lo que he dispuesto insertar 
en el fíoletin ofwial para su debi
da publicidad. León ÍÍOtfe Setiein-
Ore de 1 8 6 5 .—H i g m i o Polanco. 

CIRCULAR—Núra. 378. 

CORREOS. 

Subasla de conducción diaria del cor
reo de ida y vuelta, desde Muyorga a 

Salia^un. 

E¿ limo. Sr- Subsecretario 
del Ministerio de la Gobernación 
con fecha 21 del actual me comu
nica ta Real órden siguiente: 

Ei Sr. Ministro de la Gober
nac ión dice con esta fecha al D i 
rector general de Correos lo s i 
guiente: 

«La Reina (<|. D . g . ) se ha 
dignado m;indar / | i ie se s;)r|ue á 
liciU'ciun pública la conducc ión del 
correo diario desde Maynrg» á S:i-
llagun pasando por Saelicesy M o 
nasterio, por t é rmino de l resni ios 
bajo el tipo de novecientos veinte y 
ocho escudos en cada uno y con 
sujeción á las d e m á s condiciones 
del adjunto p l iego.» 

Lo que he dispuesto insertar 
en este periódico oficial, advirtien
do que dicha subasta tendrá lut/ar 
en esta capital y en mi despacho 
el dia 20 de Octubre próximo á 
ta hora de fas doce de ta mañana, 
y eti el mismo diu y hora qne de
signe el Gobernador de Vaftado-

fid. León 30 de Setiembre áe 186 5. 
— I l ig in io IVdanco. 

Condiciones bajo las míalos lia do sicarse 
á jiúMiua sitliítíia Jucomliicci n riul tor
reo i l i i r i o i l ' ! M^xorgii y Saliügun, [ta
sando [>or Süi.'lices y Monuslurio. 

1 / El contrntista se obliga ácon-
dticir n c;ibuUu de ida y vuelta desde 
M a y o r í a á Sahagnn la correspon
dencia y periódicos fjue le fueren en
tregados, sin excepción do ning-unn 
cliise, distribuyendo en su tránsi to los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y 
rtjcogittiido los que de ellos partan 
para otros destinos. 

2.a La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que debe 
ssr recorrida y las borus de entrada y 
salida en los pueblos del t ránsi to y 
extremos se ííjtm en el itinerario v i 
cíente, sin perjuicio de las alteraciones 
quiien lo sucesivo acuerde la Direc
ción por considerarlas convenientes al 
servicio. 

3.4 Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente se exi
girá ni contrntista, en el papel corres
pondiente, ta multa de 2 escudos por 
cada cuarto de hora; y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, iibonando ademíis dicho 
contratista los perjuicios que ¿u o r i 
ginen a l Estado. 

4 . ' Para el buen desempefio de 
esta conducción deberá tener el con
tratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas ttn (os plintos 
más convenientes de la línea, a ju ic io 
del Administrador principal de Cor
reos de. 

a Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 

6 * Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es 
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia y de pre
servar estu de la humedad y dete
rioro 

7. ' Será obligación del contra-
ti.sU correr los exlraordinaríds del 
servicio que ocurran, cobrando t u 

importe al precio establecido en el re
glamento de postas vigente 

¡. 8 / • SÍ por faltar el contratista á. 
cualquiera de lus condiciones es t íp t i -
ladns se irrogasen perjuicios Á !a Ad-

t ministracion, esta, pura el resarci-
1 mienlo, podrá ejercer su acción contra 
. la fianza y bienes de aquel 

9. * La cantidad en que quede ra-
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referida, 
Administración principal de Correos 
de Vallad-lid. 

10. El contrato du ra rá tres aüosfc 
contados desde el dia en que dé p r i n -
cipioel servicio, cuyo día se fijará a l 
co inuuicHrla aprobación superior da 
la subasta. 

11. Tres meses ántes de fimilizar 
• dicho plazo lo avisará ei cuiitratistu 

a la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad 

; pueda precederse á nueva subasta; 
' pero si en esta época existiesen causa-j 
j que impidiesen un nuevo remate, ei 
i contiatistu tendrá obligación de conti-
' nuar por la tácila tres ineses m á s bajo 

el mismo precio y condiciones. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la linea designada, y d i r ig i r l a 
correspondencia por otro ú otros pu n -
tos, serán de cuenta dei contratista Utfr 
gastos que esta alteración ocasione, 
sin derechoá indemnixucion alguna ; 
pero si el iHimero de las expediciones 
se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de d is 
tancias, el Gobierno determinará et 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata, rii 
la linease variase del todo, el cunt r u 
tista deberá contestar dentro del t é r 
mino délos 15 uia< siguientes a l en 
que se le dé el aviso, si se aviene ó no 
á continuar el servicio por la nueva, 
línea que se adopte: encaso de nega
tiva queda al Gobierno el derecho dn 
subastar nuevamente el servicio iU\ 
que se trata. Si hubiese necesidad d» 
suprimir la linea, ni Gobierno av i^ r ¡i 
al contratista con un mes deant ir ipa. 
clon pam qnu retire el sei victo, sin 



q»rt--»,ti 4.<tí 4T."1I9Í ínJc .na i íu - j 
c i ü n . I 

13. LH subasta se anuuci»rá eu la 
Gaceta y Boletines oficiales de las pro
vincias de Valhidolid y León y por 
los demás medios acostumbrados, y 
t end rá lugar ante los Gobernadores 
de las mismas, asistidos de los Admi-
nislradores principales de Correos de 
los mismos puntos, el día 20 de ' Ó c -
tubre próximo, á la hora y en el lo
cal que seüalen dichas Autoridades. 

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 928 escudos 
anuales, no pudiendo admitirse pro
posición que exceda de esta suma. 

15. Para presentarse como l ic i la-
dor Sftrá condición precisa depositar 
prévlamente eu las Tesorerías de Ha
cienda pública de las expresadas pro
vincias, como dependencias de la Caja 
general de Depósitos, la suma de 80 
«scudos en metálico, ó su equivalentu 
en títulos de I» Deuda del Estado, la 
cual , concluido al acto del remate, 
se rá devuelta á los interesados, ménos 
l á correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito para garan
t ía del sel-vicio á que se obliga hasta 
]a conclusión del contrato. 

18, Las proposicionesse ha rán en 
pliego cerrado, expresándose por letra 
l a cantidad en que el licttador se com -
promete á prestar el vervicio. así 
como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa 
escribir. A este pliego se uni rá la 
carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido 
en la condición anterior, y unacerti-
ücacion expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por 
la quecoustesu aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que 
l ic i ta 

17. Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente en 
puder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fi
jada para dar principio al acto, y una 
•ve?.entregados nopodrán retirarse. 

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula s i 
guiente: 

•Me obligo á desempeflar la con
ducción del correo diario desde Ma-
yorga á Salingun pasando por Sae-
lices y Monasterio y vice versa por el 
precio de escudos anuales, bujo 
las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.» 

Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modifícacion ó cláusulas 
condicionales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación superior, para lo cual se 
remit i rá iumediatameuteel expediente 
al Gobierno. 

20. Si de la comparación de las 
proposiciones sesultaseu igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 

í'l ¡icio nueva licitación á la voz por 
^;.:j:iciu de media hora, poro solo entre 

un Lores de las propuestas que hu -
biesen causado el empate. 

21 . Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato á 
escritura píibUca, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su oturga-
miento y de dos copias ¡nm pies y otra 
en el papel sellado correspondiente 
para la Di reccion general de Cor
reos. 

22. Contratado el servicio, no se 
podrásubarreudar , ceder ni traspasar 
sin prévio permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto 
á lo que previene el artículo 5." del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
18ii2,si no cumpliese las condiciones 

que deb í llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le 
señale, 

24. Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente la forma y 
concepto déla subasta, queda siempre 
reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar 
ó no definitivamente el acta de re
mate, teniéndose siempre en cueuta 
el mejor servicio público. 

Madrid 21 de Setiembre de 1865. 
E l Subsecretario, Suarez Incláu. 

, J U N T A P R O V I N C I A L D E 
IÍENEFICENCIA, 

Num.379. 

Pliego de condiciones bajo las que 
la Junta provincial de Bene
ficencia saca á pública subas
t a d suministro de 49.27o l i 
bras de pan cocido para el consu
mo de los acogidos en la Casa-
Hospicio de kstorga. 

1. ' Se saca á pública licitación 
el sumitiisU'o de 4 9 . í l " 5 libras 
de pan cocido para el cuiisuino de 
los acogidos del Hospicio de A s -
lorga bajo el tipo nmimo de 44 
eéul imos cada libra. 

2 . ' E l remate tendrá lugar 
siniultáiicainunlu en el local del 
Gobierno de esta provincia, ante el 
Sr . Gobcrnailor, un Diputado p ro
vincial y un Vocal de la Junta, y 
eu la Aduiinislracion del lislablc-
eiiniiHilo ante el Sr Director, A d -
niinislrador y Secretario Conludor 
del misino y un S r . Diputado pro-
provincial dc aquel d i s l i i l o , en el 
dia 9 del actual y hora de las do
ce ile su maftaua. 

5. ' E l pan lia de ser de harina 
de buena calidad, bien cocida, 
blanca y de las mojores condición 

8 -
nos, y el poso I J IÜ ' Inya de tener 
«mili pan, le «.-ii liar* ''l AJin i -
uistrailor del referido Hospicio. 

4. * E l pan será ivconocido por 
el Adminislrailor del líslalilcci-
inieiilu ó persona que este designe 
en el acto de la entrega. 

5. * Si del reconocimiento re
sultase no ser de recibo por su 
mala cocion, calidad ó cuali|iiiera 
otra circunstancia, el conlratisla 
pagará por via de mulla cuarenta 
r s . en cada dia que esto sucediese, 
sin perjuicio de comprar á sus 
espeusas el que debiera entregar, 
é iguales perjuicios sufrirá si no 
venlicase á tiempo la entrega 
del pedido que se le haga. 

0.' Para los efectos de la con
dición anterior se sujetará el cou-
liatisla al fallo de dos peritos, uno 
nwnlirado por é l , y otro por el 
expresado Administrador, y si no 
resultase conformidad, al de un 
tercero que nombrará el Director, 

7. * el cuutratista entregará 
diariamente en la Adminislraciuii 
del Establecimienlo, las libras de 
pan que se le pidan por la perso
na encargada á este objeto, que 
serán de 210 á ¿ 2 0 rada dia, poco 
más ó menos, cuyo pedido se le 
hará con 12 horas de anticipacioe, 
lijándose, la hora en que haya 
de hacer la entrega. Empeza
rá á suministrar desde el ID del 
actual. 

8. * E l pago del pan se hará 
mensua m inie del que luya enlie-
gado, previa la correspondiente l i 
quidación, 

9. ' Para lomar parle en la 
subasta es indispensable aeieditar 
haber hecho un depósito por can
tidad de mil reales eu la Caja sncur. 
sal de depósitos do esla provincia, ú 
preveiiliv.iinenle en las ulicinas del 
Eslablecimieulo, el cual se de
volverá a sus dueños concluida que 
sea la subasta, escepto al re
ma la ule que quedará como gar.iu-
lia y á responder del contrato, y 
no le será devuelto hasta que 
acredite haber hecho la total en
trega. 

10. Las proposiciones se ha
rán en pliegos cerrados que se de
positarán eu la caja que para esleub-
jeto se colocará eu la portería de 
este Gobierno, y la del Estable-
cimionlo, ó en el acto de la SUIIUÍ-
ta, acompañándusn el docuuienlo 
que acredite haber hecho el de
pósito de que habla la condición 
anterior, y no se admitirá ninguna 

que esc oda de los tipos li¡aili>*, 
dehiénil ose redactar con arreglo ¡>[ 
siguiente modelo. 

11. Si resultasen dos, ó mas 
proposiciones iguales, se abrirá 
licil.icioii verbal solo entro susauto-
res por espacio de 1S minutos. , 

1 ? . No se eulenilerá adjudi
cada la subasta hasta que tenga eo-
uociiniento la Junta del resultado 
de la celebrada en Astorga, en vis
ta de la cual y la de esla ciudad, se 
adju licará en ol mejor postor, y 
si apareciesen las dos proposicio
nes iguales, se avisará á los dos l ¡ -
ciladores para una verbal a n . 
le la comisión de subasta en este 
Gobierno. 

15. Son de cuenta del contratis
ta, los gastos de escritura y demás 
que se originen por la celebracióu 
de la subasta, asi como entregar 
dos copias simples de ella, una eu 
laSeeietaría de esla Junta y o t r á e u 
la Administración del Estableci
miento. León I . ° de Octubre de 
t<S6a.—El Prusideiite, íliginio 
Polanco.—P. A. D. L . J . — L e a n 
dro Hodi'igiU'Z, Secretario. 

Modelo de proposición-

D. N. N . vecino de me 
comprometo á suministrar cuaren
ta y nuevo mil doscientas setenta 
y cinco libras de pan cocido para 
el consumo de los acogidos de la 
Casa-Hospicio de Astorga, con es 
tríela sujeción al pliego de con l i 
ciones foimad» al efecto al precio 
do cénliin is cada libra (se ex
presará cu letra la cantidad). 

(Fecha y firma del proponente.) 

S E C C I O N D E F O M E N T O . 

Agricultura, Industria y Comer
cio.—Negociado 4.' 

E n el expediente de la mina de 
plomo lilulada Juanita, sita cu 
término del pueblo de Oblauca, 
Ayuntamiento de Lineara , regis
trada por D. Eduardo líui/. Meri
no, vecino de Valladolid, se l u 
dictado providencia por el S r . G•>-
bcrnador.de acuerdo con el d i c lá -
men de esta Sección en 19 del 
actual, por la cual se declara sin 
curso y fenecido el expediente de 
la preciladn mina, por no luhersa 
presentado á su debido tiempo el 



papel ile roinlcgro correspondien
te ;il litulo y [lerleiiencias de (|ue 
cuiisU, fallnnilose á lo (lis¡>u<'Sto 

cu el üit . oG del reglamento vi 
gente. 

En el expediente de la mina 
de gülen.i tiluladn la As/uriana, si
ta en lérmino del pueblo de T o r 
res, Ayuntamiento de (liibrilianes, 
registrada por f). Antonio Alvarez, 
vecino de la Villa de Mieies did C a 
mino, por el S i . Gobernador lia dic
tado providencia con fecíia 1.' de 

Agosto último por la cual se de
clara, de acuerdo con ct dictamen 
de esta Sección, anulado y funeci-
doel expediente de dicha mina, por 
no haberse encontrado habilitada en 
forma la labor legal y con las di
mensiones que se prescriben en el 
arl . 28 de la ley del ramo al tiem
po de llevarse á efecto por el Inge
niero su reconocimiento y demar
cación, f en atención á que los 
dichos U. Eduardo Ruiz iMerino y 
el I ) . Antonio Alvarez carecen de 
represenlanle en esta capital, se 
publica en el presente periódico 
oficial á los efectos prevenidos en 
el caso 2.* del art. 40 del regla-
.uienlo, vigente. León 50 de Se 
tiembre de 1 8 6 5 . — E l Gnfe de 
Fomento, Pedro Uiuz de Bedoya. 

DE LOS JUZUAUUS. 

E l Licenciado D. Florencio Peres 
fíiego. siifilenle del Juzgado de 
paz de esta ciudad. 

Por el presente edicto, hago 
saber; que en este Juzgado se ha 
seguido juicio verbal celebrado á 
instancia de Lorenzo Fernandez, 
vecino del Ganso, como apodera
do de Juan Murciego, vecino del 
arrabal de San Andrés , contra Pe
dro Martinez, que lo es de Riego 
de la Vega, sobre pago de 5'20 
reales, en cuyo juicio se dictó en 
rebeldía del demandado la senten
cia que dice asi: 

Sentencia.—En la ciudad de 
Asloiga ó 12 de Setiembre de 
1805, el Licenciado I) . Florencio 
Pérez Ui' go, suplente del Juzgado 
de p i Z de la misma, en el rxpe- | 
diente le juicio verbal, proinovido ¡ 
por LOIIMI/O F c r n a i K . ' c z c u m u apo- ' 

derado de Juan Murciego, vecino 
de San Andrés, contra Pedro Mar
tinez, que lo es de RiegHilc la Ve
ga, sobre pago de 320 rs. , y en 
rebeldía de é s t e por no haber com
parecido, pur ante mí Secretario 
dijo: 

Resultando, que los testigos 
presentados poré ldcmandanle Ma
nuel de la Torre y Francisco J u á 
rez, de esta vecindad, dicen ser 
cierta en todas su* partes la deu-
d? que se reclama en este juicio: 

Resultando, que en el dia 7 
de Setiembre del actual se hizo 
saber al demandado la prelensioii 
de Lnrenzo Fernandez, como apo
derado de Juan Muiciego, dán
dose aquel enterado de la deman
da que se le inlerponiá, asi como 

de que en el dia once á las ocho 
de su mañana habia de tener l u 
gar la comparecencia: 

Resultando, que á pesar de 
esto no se presentó el demandado 
á dicho acto, y que siendo las oece 
de la mañana del expresado dia, 
el deniandaiile pidió la estension 
del acta correspondieule á la cele
bración del juicio en rebeldii, i n 
sistiendo en su reclamación sobre 
la cantidad dicha, costas y gastos, 
presentando la mencionada prue
ba testillcal en favor do la juslicia 
desu demanda: 

Considerando, que efectiva
mente dos testigos mjyoics de to
da excepción hacen prueba plena 
en juicio, cuando examinados co
mo en el présenle juicio, están 
contestes en todas . sus pai tes, 
justificando por lo lantu sulicien-
temeule la ruclainucion del d e -
maiidaulc. 

Vistos los arliculos 1 . 173 , ' 
1.183 y 1.190 d é l a ley de enjui
ciamiento civil: 

Fallo, que debo de condenar y 
condeno al demandado Pedro Mar
tinez a que en el acto de la nnlili-
caciou pague i> LnrcnZ" Fernan
dez, apoderado de Juan Murciego, 
la cauliilad de 520 rs. que le r e 
clama, con todas las costas causa
das y que se causaren. 

Notil'iijuese esta sentencia en 
los estrados del Juzgado, puldi-
cindo'a por los opoi tunos cilicios 
que se lijarán al público y por me
dio del Bolcliu oficial de la prnvin-
cia, <i cuyo efeclo su dirigirán las 
conducentescdmuuicacioues, pues 
por esta mi seuiencia, definilivn-
luente juzgando, asi lo pronuncio, 
mando y lirmo, de qne cerlilieo. 

3 -
Florencio Pérez Riego.—Ildefonso 
Arroyo. Secretario. 

Lo que se publica en r e l i M í a 
de Podro .Martinez, en cumplimien
to de lo prevenido para estos juicios 
en la ley de Kiijuiciamiciiln civil. 
Aslnrga 14 de Sclirmbre d e l S t ' S . 
— Florencio "eroz Riego.—Pur 
su mandado. Ildefonso Arroyo de 
Arroyo, secretario. 

E l Lic. D- ñaman de Colsa, Juez 
de primera instancia de esta 
villa de Frechilla y su par
tido. 

Por el presente cito, llamo y 
emplazo á Zenon Salazar Tor
res, natural de San Martin de i 
Pusa, casado, de cuarenta y j 
cinco años de edad, tratante 
en caballerías, contra quien 
se ha seguido causa criminal 
en este Juzgado por suponerle 
autor de robo ele maravedises y i 
otros efectos de la pertenencia ! 
de D. Valentín Santiago, ve- j 
ciño de Añoza en este partido, 
á fin deque comparezca en este 
mi Juzgado para hacerle sa- | 
ber la real sentencia que en c i 
tada causa lia recaído, advir
tiéndole que de no verificarlo 
le parara el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Frechilla a 
veintiséis de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y cinco. — 
Ramón de Cólsa.—Por su man
dado, Julián Hodriguez. i 
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d c f c c t i i i K a s que exisUMi cu los I¡toros i!e la 

t!Xlil!}{U¡i!:i tiuiilailoría lie e*l«i i l i í t r i l o , 

f o r m a i l a • n n i n i p l j i n i r n t o á lo iltsitiletto 

por A! Kra l i l e cru lo du 5 ile Julio de i 

I S l H . j 

Oír ñifla. —3 do Jali'i; Hernández: en 

7 de Agnslo Santiago Lunigo, de San-

lingo Millas, venta por José Prnnco.de 

una linoila lénnino -'u Oleruelu. Íl2i. | 

Mui '.us ó Cast. tllo —12 Junio, Sal- ' 

vailores: un Sdis Ajntlo Mi.^n.il RiM.m, 

de Murias, venta por Antonio de la 

I'i^ntn, de Caslrillo, de una tierra d i 

cho lérmino, 926. 

Sin. Mar i iw.—31 de Julio, Isasi; 

Diez: en 13 de id. Felipu Carro, de San-

la (loloniba, venta por Felipe Alvarez. 

de un prado lénuino de Sta. Marina al 

sitio de los CJÍIIIS, de dus carros de 

yerba, !)27. 

lialitinnl.—8 de Muyo, el mismo: en 

idem don Francisco Criado, de llabannl, 

«Ira por Nicolás B ilas y su mugar, de 

dos tierras y una huerta término de Ra

banal, U28. 

No consta.—1 ' de Julio, el mismo: 

en dicho dia Manuel y Santiago Criado, 

de Tabladillo. permuta de dos i]UÍñones 

de sus respectivos casas, 929. 

Latjunas.—30 Junio, Isaac Diez, en 

dicho dia Manuel Alonso, de L'igiinas, 

otra de venta por Basilio Alonso, 

de una tierra trigal dioin lérmino »'lll. 

Quintanilla de Somosu.—1.' lidio, 

idem: en id: Pedro Criado de Quinta-

ndla de Somoza. otra que le hizo Josó 

Criado, de una huerta y una tierra d i 

cho término, 931. 

Rabanal ó la Malucnt/a.—3 Julio, 

idem: en dicho dia O Vicente Alonso, 

de Rabanal, aira que le hizo Domingo 

de la Fuente, de. la Maluenga. de un 

prado y «na tierra dicho lérmino, 9 3 í . 

Santiago Slillas. —17 Enero. Il r-

namlez: en 1 i de id. Santiago Luengo, 

de Santiago Millas, otra por María Ro-a 

Franco, de una tierra término de id. á 
la Rudera de las Asperas 933. 

Valibspino.- 7 Agosto, Molina: en 

dicho dia Tomé Ares, de Valdespino, 

otra que le hi/.o Jo-é Riesen, de un liner-

to en dicho lérmian al Itequijnn. M">. 

Sta Colomba.— 3 Julio: Isaac D i z : 

en id. Miguel Crespo de Sla. Colomba, 

permuta hecha entre él y Antonio Cres

po, dando est; á aquel un quiñón de 

tres de una casa titulada de Abajo y la 

mitad de un pajar con su liuerla y el Mi

guel da al Antonio otro quiñón de cusa 

casco de dicho pueblo. 93li duplicado. 

Id. Antonio Crespo la otra escritura 

de (pie hace mérito la tonia anterior 

937. 

Luci l lo .—' Julio, el mismo: en idem 

don Francisco Marline?.. de Boisán. 

oír a que le ímu Juan Panizo, de la villa 

do Lucillo, de un prado término de d i 

cha villa »l Prado desgarrado. 93S 

TaUwliüo — 31 Ju'io: en dicho dia 

Andrés Criado, de Tabladülo, nlre i|iia 

le hizo Manuel Bernardo Cordero y su 

muger. de un quiñón de casa cas:o de 

dicho Tablailillo, 939. 

(Se coi i i i tmará-) 
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1.0 TEÍllA . N A U C N A L . 

pnosrüCTo 

del Soi'lüo fjue se ha de cele

bra!' el illa G de Oclubri) 

de 1865. 

Cous ln r í de 26.000 Billetes, ul pre

cio do 20 escimus (ÜOO renie í ) , tlis-

t r ibuyémiuse 390.000 escudos 

i'J'JS.OOO pesos) en 1.300 premios 

dt: hi lu^uera siguiente: 

pp.Emus. ESCUDOS. 

1 de. . . . 

1 d e . . . . 

1 i K . •. . 

10 de. . 200 . 

18 de. . 1 0M>. 

41 de. . 400. 

1.328 de. . 200. 

1.300 

60.000 

20.000 

10.000 

SO 000 

1R.00O 

16 400 

24o 600 

360 000 

I .os l i i l l e t e s ftstarñn iliviilúro': en ZVrr-
wios, qiift SH eXf»etL.k.|';'iii ú á eM'inlr» 
(20 r e n t e Í ) c ü i i i M i u c i e n las Aiimiuisiviieio-

Al ih;i s i y u K ' i i l e l ie t:i'lt4>rars« e( Sor 
1RO M ' <l<'>r:ii! . i l ¡ii'iiiliuo listusile los núnie-
ro^ i p i e coilsi^iiii i i r e m i u , m i i c o d o c i i i i i i ' n 
to (>«,i' i ' l < | i l i ! c ! e i : l U r f r ; i l l los |iítgos, 8 t -
5 u i r lo iHuVi ' i i i i lo e n f l arliculo d e 
l o s L t t n u i l v i ^ i m l c , dtíliiciido ri^lauiurs* 
l:on lixliil'irion i le tus liillel*;», ecmtornie á 
lo üsuilik-riiM, t-n til ¿ á . Los ( i r e m i u s se 
p¡jrani:' t'u uui Ailiiiinisli-aoioliesei] q o e se 
viiiiiian los liilli'l^.s i r o t l lo i m i t t l t a l i d a i l ( ¡ u e 
liL'to- acit'Oil.-ula la Ueilta. 

i'oi in ioa i l i ) ui Sui'luo so verificar:! o t r » 
en la irruía ¡>Li;VooiiUt Jior Ueal ói-dell de 
1U de Teljuiro ile Ibíi-, [MU a d j o i l i e a r l o s 
premios uoiuH'i l i i io^ á las liitét't'aliasde 
l i t a r e s y (lalriuias m u e r t o s e n e & t u p a ñ s . 
y a las ilum-elías acogidas e n el hos|ileio 
yCoie^'io ilc laj'az d o eslaUórle, c u y o r e -
s o l r a i l o s e a n n i n - i a r á d e i i i d a H i e t i I f t . ^ B I D i -
l e c l u r g e u t t i a l , Xlaouol Mutiu Hurañas. 
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DIRECCICK UKN ERAL UE LOTERIAS 

Secretaria. 

Rnel Sorteo eelebcado en es
te dia, j ) i i ra adjudicar el [iremio 
dii 2ut í escudos concedido en 
cada «no /, las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
en eampafia, lia caljido en suer
te di.-lm [iremio á |).» Benitíi 
V.̂ ''-:1"' hiiíi 'le D. Doiningü 
•Miliciano iVacíonaí de Orgaz, 
miierto en ,4 w,,, , , , , , |(. | h(>(1(¡... 

. í a d n d stemhv* de 
18()¡i .==EI l.ircet,,,. • 
Manuel Jlaria Hazañas. 
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ANUNCIOS P . M . T I C U L A R K S . 

D. Iliginiu Húliio, caiedciticn 
por oiioMciiiii do liilm •j caslolliiiio 
011 os l e l i i s l i l i i l u , ilará leocioros i le 
iit|uell¡is asigniilui os y de leloricj 
y giiego tu su cusa, cullu (le Sur -
iiiiios, junio á In iglesia | i n r r u i | m a 
do SUi. Mall'in. Ha onsi í l a d u las 
iiidicadas molonas mus do "20 a í i o S 
en Soiimiaiins, Colegios é Insli lu-
lus ; U'iiioinlo los c o i T e s l i o n d i e n l e s 
liluios acadéniicus, la a i i l u i i -
znvioii del Iteclor do este dislnlo 
y el boiio|iiá(.'¡to de l Exemo. c limo. 
S r . Obispo do osla il iéoesis para 
dar la eiisi ñ a n z a de latín y elo-
iiienlos de relorioa y griogu á los 
¡lie aspire» á eiilrar en el Semina
rio á estudiar lilosul'ia. León Í S de 
Soliouibio de 1SU5. 

n a grat i f i cac ión . Algunos de ellos 

dicen Juan Rodritrucx. 

Por los leslamenlarios del d i -

funlo II . Isidro Anlolin, rocino 

<|U<! I'ue do esla ciudad, su Vendeii 

las lineas siguientes: 

Una casa •mesón con varias 

haliitacioncs altas y tiajas, Icrmino 

de lliiisei|UÍiio, tilulada Venia do 

la T u e r U . (le una snp-Tlicii» de 

10.5(10 jiies cuiidiados. do los (|ue 

ü.'2U5 eslán al iñados. Kl n-slu de 

corral, consta de planta baja, y 

una parle (le principal4, cnliierla 

de toja, con dos grandes cuadras, 

lasada en 1,500 escudes, ó sean 

15.000 r». 

Una liona en dicho término, 

lindaule con la casa, conlenal. 

abierU de 1.* caliadad, de cabida 

de 6 fanegas 5 celemines. 

La mitad de otra liona cen

tenal en dicho lérmiuo, ab'erla de 

2 . ' calidad, de cabida Ue 8 fane

gas, por lo ((ue se venden 4 lañe-

¡jas. 

L a 4." parle del lerreno de un 

colmenar y la 3 , ' parte de ¿ I ce

pos cargados, y se venden i . 

E l remate tendrá lugar el dia 

8 de Octubre, á las doce de la 111a • 

liana, en León, plaaiela del Mer

cado, casa de I) . Angel JIodiavilla, 

donde se hallan de manilieslo las 

condiciones para su remate. 

El dia 23 del actual se es-

travió desde el estanco de la 

calle d é l a Paloma ¡ i l aAdmin i s -

Iracion de Loterías, sita en l . t 

calle de los l iardi lcs , un fardel 

que contenía 3.702 rs. en oro, 

[dala y calderilla. Se. sii|iliea ¡i 

la persona que lo hubiese re

cogido se sirva entregarlo al 

Adminislrador de dicha Lotería 

quien dará las señas de las 

monedas y dará una buena gra-

tiíicacion. 

E l Viernes 22 del corriente 

so perdieron unos papeles de i n 

terés , envueltos en un p a ñ u e l o 

azú í , rayado, basto. Se ruega á 

la persona que los haya ci ieonlra-

dolos enlreyue en osla redac 

c i ó n , donde se dará una bne-

Él Nomenclátor Estadistieo 

de la provincia de Leou pu

blicado por D. Gregorio Pe-

drosa (ioinez, y i nyo trabajo 

la Junta general de Estadísl i-

ca no Sdlo lia visto con agrado, 

sino i|iie calificó de útil e im

portante; se halla de venta en 

esta ciudad, en la l ibrería de 

los Sres. de Miñón, a 6 reales 

ejemplar. 

El I b del próximo Oclubre 
se rematará en pública subasta 
á las 12 de la mañana , en casa 
de 1). Isidro Llamazares, ve
cino de esta ciudad, y bajo las 
condiciones que. estarán de ma-
niliestd, la corta núm. 7 del 
Bosque del Almirante, radicante 
en el término alcabalatorio del 
Ayunlaniiento de Grádeles , cu
ya csteusiou es la siguiente: 

l)á principio en Valdcca-
bañas ; llega hasta la Mata 
del Estillero, y linda al Oriente 
camino de In Loma á Uoñar; 
Puniente, Laguna desviran, y 
camino ipie divide el monte de 
Cerezales; en cuya corla se i n 
cluyen unas matas de roble 
sueltas que hay en el Va l l in , 
la cual ha sido lasada en la can
tidad de setecientos dueados. 

León 18 de Setiembre 
de ISI ia .—Isidro Llamazares. 

Imp." \ mogratia u e I " M (, lleilouuo, 
l'lalmav. 1, 


